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PRESIDENCIA DEL G O B IER N O  
ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por  

la que se nombra a don Emilio Yepes 
 Almagro Celador de Puerto y Pesca en 

la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

 Ilmo. Sr.» De conformidad con la pro
puesta do V. I., '

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Emilio Yepes 
Almagro Celador de Puerto y Pesca en 
Puerto Capaz (Protectorado de España en 
Marruecos)., * , . . 1

Lo que participo a V, I. para su coño- 
qjmiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» Si d e , diciembre de 1950. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, 
i

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 23 de diciembre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso convocado 
por Orden de esta Presidencia de 21 de 
noviembre próximo pasado, para  
proveer plazas de Porteros Mayores  
Principales.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de Miniáosnos 
Civiles, aprobado. por Ley de 23 de di
ciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), y como resultado 
del concurso anunciado ñor Orden de 21 
de noviembre próximo pasado, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
áél día 23 del mismo mes,

FiSta Presidencia ha tenido a bien nom
brar, en ascenso. Porteros Mayores Prin
cipales, con el sueldo anuil de 10.000 pe- 

^setas V la antigüedad que se expresa, a 
los Porteros que Se citan a continuación. 
En los Centros eh que actualmente están

adscritos se les extenderá la diligencia 
de cese con tiempo’ suficiente pura que 
puedan oivsentarse a tomar posesión de 
su empleo ep el nuevo . destino dentro 
del plazo reglamentario, transcurrido el 
cual sin efectuarlo serán declarados • ce
santes, conforme previene el artículo 22 
del Reglamento de 7 de septiembre del 

-año 1913.
Por los Ministerios de que dependen lpá 

Centros a eme se les destina, se les expe
dirán ios títulos correspondientes, comu
nicándose a esta Presidencia la fecha de 
.posesión respectiva.

Lo digo a VY. n . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de díoÉembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.
1 ■ / 

limos. Sres. Subsecretarios, de los Minis
terios Civiles y Ordenador Central, de 
Pagos.

PORTEROS QUE ASCIENDEN A MAYORES PRINCIPALES

Núm. en la 
categoría 
anterior

NOMBRÉS Y APELLIDOS Centro en que prestan servicio Plaza que se les adjudica
Antigüedad 
como Porte
ros Mayores 
principales

M. I.* 43... 
M. L** 1... 
M. 1.a 18 .. 
M. 150...

Fabián Lapuente Recio ............
José López B la s ............... ...:......
Marcelo Espada Cruza................
Leopoldo Giménez Blat ........ .

 Jefe Obras Públicas de Zaragoza
, Aduana de írún ...................... ........
, Gobierno Civil de Madrid .............
. Delegación Hacienda de Tarragona.

Deleg. H aciera de Zaragoza ...
Deleg, Central Hacienda ..........
Biblioteca Nacional ....................
Universidad de taragoza ..........

23- 7-50 
4- 3-60 
6- 8-50 

•. 17- 9-60

Madrid, 23 de diciembre ̂ de 1950.—-F. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN ele 9 de diciembre de 1950 por  

la que se dispone pase a la situación  
de retirado, por edad, el personal de  
Subo fk'ic les (if’l CucriX) d'* Polio»a Ar -  , 

nmda y de Tráfico que se relaciona.

flÑcmo. S r.: «En cumplimiento de lo es
ta bLeklo t-.n el articulo 93 del vigente 
Fsiutmo do Chuses Pasivas del Estado, y 
por cumplir In edad reglamentaria en las 
Xooo,as otn' se indican,

Este M inisterio na tenido a bien d is
poner e) pase a situación de retirado del 
personal do Suboficiales del Cuerpo cíe 
Folíela Armada y de T rafico que a con
tinuación se relaciona, debiendo hacérsele  
por el Consejo Suorem o de Justicia Mi- ! 
litar el señalam iento de hab^r pasivo que. 
le corresponde, previa propuesta 11 gla- 
m entaria:

Circunscripción: 4.:: Empleo: Sargen
to. Nombre y apellidos: Don Salvador 
TJgón. Fecha’ en que cumple la edad: 
24 diciembre 1950/ >.

Dios guarde a V.VE. m uchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de .1950.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDRM de 11 de d iciem bre de 1-950 por 
la que se jub ila  a In.a funcionarios del 
C uerpo G enera l de Policía q u e .se  m e n 
cionan.
Excmo. S r  : En cum plim iento a  lo es

tablecido en los artículos 49 del vigente  
E statuto de Clases Pasivas del E stado y 
44 de} Reglam ento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927, •

Este M inisterio ha tenido a bien decía-* 
xar jubilados, (r>n el* haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
luneioncu'ios - ool Cuerno General de P oli
cía que a continuación se relacionan, que 
cum plen la edad reglamentaria- en el pró
xim o rúes de enero, en las lechas que se 
in d ica n :

Día 19: Com isario Jefe don Lorenzo 
Viso Fondevilla.

D ía 30: Com isario de primera clase don  
Luis M artínez Gfcn2ález.

D ía 30: Comisario de segunda clase, don 
x Angel Travieso Ruiz. .

D ios guárde a V. E. m uchos años. 
M a¿rid, 11 de diciem bre de 1950.

FEREZ GONZALEZ  

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 27 de d iciem bre de 1950 por 
la que se nom bran A gentes de tercera  
clase del C uerpo G eneral de Policía a 
los Agentes-A lum nos que han term in a - 
do sus estudios en  la Escuela G eneral 
de Policía.

Excmo. ,S r .: H abiendo aprobado sus 
estudios ios Agentes - Alum nos do la Es
cuela G eneral de Policía que a continua
ción se relacionan. crO acuerdo con lo 
previsto en el articulo octavo de la Or
den de 23 ¿e abril de 1949 y io dispues
to en la de !2 oe diciem bre del m ism o  
año, los Agentes de tercera clase del 
Cuerpo treheral de Policía, Alum nos de 
la Escuela que .se citan, quedan nom 
brados con carácter definitivo Agentes 
de tercera clase del tndicaao Cuerpo, con  
el sueldo e indem nizaciones por servicios 
asignados en los Presupuestos generales 
del Estado, escalafónándose con arreglo 
al tirticulo 90 del R eglam ento de 20 de fe 
brero de 1942, aclarado por Orden mi
nisterial de 22 de diciem bre de 1947: **

D. Alonso G il Gil.
D. José Lasaga Mombláh.
D. José J m énez Piqueras.
D. B enito Figueiras Alio.

D Manuel Escudero Parra.
D. Jesús Martin Tgv.
D. Juan José de Robleao Molina.
D. Federico Martínez tí*? los Santos.
D. Teófilo Merlos López. « -
D. Ram ón G onzález Hernández.
D. D aniel Vela Carretero.
D. A m elio García. Garrido.
D Luis Silvestre Mira lies Ramos.
D. Miguel Morcillo Jarque.
D. Alberto Florentino Alearas Cánde?. 
D. Francisco- Javier Polo G arcía - Vi- 

1 los lacla.
D Ram ón Martínez. Hernández.
D. Antonio Oliva ú a h ilo .
D. Miguel Duque Moreno de Vega,
D Valentín G onzález Garcia. ,
D. Alfredo M uñoz López.
D. José Cordero Iglesias.
D. Miguel Moreno Linares.
D. Antonio Paz Alejandre.
D. Juan H ernández B aillo  Rodríguez  

de Liébana.
D Pablo Ileredía M achado.
D. Antonio M anuel Sánchez "Montero. 
D. M anuel M artín Llinás.
D. G ustavo Asensi Canalda.
D José Joaquín Ruiz Arocena.
D. Alfonso Sánchez González.
D. Francisco Pérez Alonso.
D. Federico M artínez Monte.
D D aniel Fernández Novoa.
D. Antonio M uiet Zanogera.- 
D. José D elgado Cavero,
D Eduarao Sánchez Sabugal.
D. Félix Peña Garcia.
D. José Soriano Castelló.
D. Pedro de Dios Garcia.
D. G uillerm o Artoia González.
D. José Luis Muñoz Roaies.
D. Francisco G onzález Sánchez.
D. p e n u in o  Nicolás Navales García.
D. Antonio Villar Guerras.
D. José Mnrtín Osuna.
D. Moisés Ram írez Fernández.
D. Narciso Alberto Pérez Silva.
D José Luis M artín Fidalgo.
D. Adolfo Pastor Jiménez.
D. Antonio C astillo Domingo.
D. M anuel. Freiría Rodríguez.
Lo que digo a  V, E. para su conoci

m iento y dem ás efectos.
D ias'guarde a V. E. m uchos años. 
Maaridr 27 de diciem bre de 1950.

PEREZ GONZALEZ
i

Excmo. Sr. Director general de  Seguri
d a d

ORDEN de 30 de diciem bre de 1950 por la 
que se resruewe el concurso vara  provi
sión de vacan tes de la Escala Auxiliar 
de , este  D epartam en to . t

lim o. Sr.: Vísta* la Orden de este D e
partam ento de 13 de noviembre último, 
por la que se anunciaba concurso pára 
la provisión de vacantes de la Escala 
Auxiliar del mismo, en turno ordinario  
de traslados.

Este M inisterio, conform e con dicha  
Orden y las peticiones form uladas par 
los interesados, ha tenido a bien acor
dar les nom bram ientos y asignar las des
tinos siguientes:

Doña Petra Josefa Fernández Ürqui- 
2a, Auxiliar de tercera clase de Admi
nistración civil • reingresada al servicio  
activo, al G obireno u iv íl de Tarragona.

Doña Carlota Valles Sarasola, Auxiliar 
de tercera clase de Adm inistración civil 
en el Paraue Móvil de M inisterios Civi
les de Palencia, a l Gobierno Civil de 
Córdoba.

Don Vicente García Pére2, Auxiliar de 
tercera clase de Adm inistración civil en 
el Parque Móvil de Zaragoza, al de Pa
lencia.

Doña María del Carmen G arcía G utié
rrez. Auxiliar de tercera clase de Admi
nistración civil, opositora aprobada nú

mero 67, en expectación de destino, a i 
Parque Móvil de Zaragoza.

Don José María Fernández G arcía, 
Auxiliar de tercera clase de Adm inistra
ción civil, opositor aprobado número 69, 
en expectación de dqsiino, a! G obierno  
Civil de Santa Cruz de Tenerife. . <}

Doña Delfina Silg~ Sánchez, Auxiliar 
de terrera clase de "Administración" cív;l, 
opositora aprobada número 70, en ex
pectación de destino, al Parque Móvil de  
M ‘rítetenos Civiles de Sevilla.

Doña Adelina Calamita de la Rosa, 
Auxiliar de tercera clase de Administra- 
civión civil. ODOsitora aorobada número 71, 
en expectación de destino, al Parque Mó
vil de M inisterios Civiles de Valencia.

Los nombrados se posesionarán de sus  
destinos en el plazo reglam entario a par-, 
tir del siguiente día a lá inserción de  
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y eféctjbs. •

Dios euarde a V M . m uchos años. 
Madrid, 30 de diciem bre de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Jefe de la Sección Central de  
este M inisterio.

M IN I S T E R I O  D E L  EJERCITO
ORDEN de 30 de d iciem bre de 1950 por

la que se convoca concurso para pro - 
veer 165 plazas de alufnnos cspeciális• 
ta s m ecánicos electricista$ de la  Ra- 
Ttia «A».

S e  anuncia concurso para proveer 165 
plazas de Alum nos especialistas m ecáni
cos electricistas de la Rama «A», pudien- 
do tomar parte los individuos compren
didos entre los dieciocho y veinticinco  

1 años, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decretó de 5 de m a
yo de 1941 («D. O.» núm. 107L 

Las instancias, escritas de puño y le 
tra del interesado, deberán tener entra
da en este M inisterio (Dirección G ene
ral de R eclutam iento y Personal) en un  
plazo de cuarenta días, a  partir del 28 
de diciembre de 1950.

Los programas v dem ás condiciones  
para tomar parte en esta convocatoria  
se publican en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» núm ero 292 del d ía  
28 de diciembre de 1950.

Madrid; 30* de diciembre de 1950.

D AVILA

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 21 de diciem bre de 1950 por  

la que se m anda expedir. C arta  de  su- 
cesión en el títu lo  de M arqués de Cúbra  
a fa vo r de don Francisco B clda y  An+ 
duaga:

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido  
eq el Real Decreto de vein tisiete de m ayo  
de m il novecientos doce,

Esté M inisterio,, en nombre d s Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a  
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y dem ás  
derechos establecidos, se expida Caria do 
Sucesión en el titu lo de Marqués de Ca
bra a favor de don Francisco Belda y  
Anduaga, por fallecim iento de su abuela  
paterna doña Rosa María Méndez de San  
Julián y Belda.

Dios guarde a V. E m uchos años. 
Madrid, 21 de diciem bre de 1950.

FESRN A NDEZ-CUESTA  

I Excmo. Sr. M inistro de Hacienda*
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ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se m anda expedir Carta de 
sucesión en el título de Marqués de 
Salvatierra a favor de don Pablo Atienza 
y Benjumea.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe dei Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto espcial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el titulo de Marqués de Sal
vatierra a favor de don Pablo Atienza 
y Benjumea, por fallecimiento de su her
mano dop Rafael Atienza y Benjumea. 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 21 de diciembre de 1950.

FERN ANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Ministro wde Hacienda.

ORDEN de 1 de diciembre de 1950 por la  
que se dispone corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnico- administrativo de este 
Ministerio y nombrando, en ascenso,  a 
los funcionarios que en ella se expresan.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamento 
una plaza de Jefe de Administración de 
primera cl^se, con ascenso, dotada con el 
sueldo anual de 16 400 pesetas, por pro
moción de den Julio Rodríguez Escartín, 
que la sema.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Bases, de 22 de 
julio üe 1918, > Reglamento dictado para 
su aplicación, de 7 de septiembre del mis
mo año, na resuelto conferir los corres
pondientes ascensos de escala en dicho 
Cuerpo á los funcionarios del mismo que 
a continuación se exoresan.

A Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, y el sueldo anual de 
16.400 pesetas, a don Luis Arnaio Ibarro- 
la, que ocupa el número 1 en' la escala 
inmediata inferior.

A Jefe de Administración de primera 
clase, con el sueldo anual de 14.400 pese
tas, a don Carlos Sáenz y López de Sa, 
Con arreglo a lo disouesto en el aparta
do; b). letra A), del artículo cuarto del ci

liado Reglamento.
A Jefe de Administración de segunda 

c^tse, con el sueldo anual de 18.200 pese
tas, a don Eulogio Moreno Alvarez, con 
arreglo a lo dispuesto en igual apartado, 
letra y artículo del mismo Reglameno.

A Jefe d f Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 12.000 pese
tas. a doña María de los Dolores Hervas 
y de Aldecoa, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado a), letra B), del mismo 
artículo y Reglamento citados.
• A Jefe de Negociado de primera cla
se, con el sueldo anual de 9.G0Q pesetas, 
a don Benito Moreno Alvarez, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado a), letra C), 
del mencionado artículo y Reglamento.

A Jefe do Negociado de segundavclase, 
con el sueldo ánual de 8.400 pesetas, don 

. José Antonio Barrera Maseda, con arreglo 
a lo dispuesto en igual apartado, letra y 
artículo del mismo Reglamento.

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas, don 
Luis Valterra Fernández, con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado a), letra D), 
del mencionado artículo y Reglamento.

Regirá corno fecha de antigüedad para 
todos los efectos legales en los expresa
dos ascensos la del día 20 de noviembre 
del corriente año, cómo fecha siguiente 
a la en que la referida vacante se produjo.' 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1950.'^ 

P./D., L de Arcenegui

limo. Sr. Subsecretario tío este Minis
terio*

ORDEN de 19 de diciembre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de Juzgado 
Municipales entre Secretarios en activo de 
Segunda categoría.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 10 de los corrientes, para 
la provisión en concurso previo de traslado 
de Secretarías de Juzgados Municipales 
entre Secretarios en activo de la segunda 
categoría,

Este Ministerio, de conformidad con lds 
disposiciones vigehtes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuación se relacionan:
ANTIGÜEDAD' DE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA 

CATEGORÍA
Valdepeñas.—D. Manuel Durán Rica 

A n tig ü e d a d  de s e r v ic io s  e f e c tiv o s  e n  la
CARRERA

Ciudad Real.—D.. Manuel Ferrer Ma
luquera

A n tig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o

Jumilla.—D. Pedro Gü López.
Gerona.—D. Femando Rubíes Argiles.
Lo que digo a V. L para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1950.— 

P. D., I. de AiceneguL
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. /

ORDEN   de 20  de d iciem bre de 1950 
por la que se dispone el traslado de 
don José S ánchez F ortea , A uxiliar 
del Cuerpo A d m in istra tiv o  d e  los  

Tribunales de la Audiencia de Murcia, a 
la Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Palma 
de  Mallorca. ilmo sr en atencon a las nedce 

des del servicio y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 22 del Re
glamento orgánico de 12 de noviembre 
de 1948, . ..

Este Miñisterio acuerna que don José 
Sanchiz Fortea, Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales, destinado en la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Murcia, pase a 
prestar sus servicibs con- igual categoría 
a la Fiscalía de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca. <.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

• Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 19§0.

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de «Justicia.

ORDEN d e  2 0  d e  d ic iem b re  d e  1 9 5 0  
por la q u e  se  a cu e rd a  e l tra s la d o  
del Auxiliar d e  p r im e ra  c la se  d e l 
C u e r p o  A d m in is t r a t iv o  d e  l o s  
Tribunales, doña F lora  Ibarreche 
Sagasti de la Fiscalía de la Audiencia 
T err ito r ia l d e  B u rg o s , a  la  

A udiencia  P rov in c ia l d e  B ilb a o .imo. Sr.: En atención a las necesi
dades-'del servicio y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 22 del Re
glamento de 12 de noviembre de 1948, 

Este Ministerio acuerda que doña Flo
ra Ibarreche Sagastí, Auxiliar de prime
ra clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, con destino en la Fis
calía de la Audiencia Territorial de Bur
gos, pase a prestar; sus servicios con 
igual categoría a la Audiencia Provin
cial de Bilbao, donde deberá tomar po
sesión en el término de quineedías, con
tados a partir de la publicación de esta

Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1950.-  ̂

P. D.. L de Arcenegui
lima Sr. Director general d e  J u s t ic ia ,

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se prom ueve a las categorías 
que se citan, por los motivos y con las
 antigüedades que se detallan, a los
fu n cion a rio s  d e l C u erp o  E sp ecia l 
de Prisiones q u e  s e  r e la c io n a n .
limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenid en el artículo sexto de. 
la Orden d este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto qu.p los 
funcionarios del referido Cuerpo que u 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivas y con las antigüe
dades que se detallan, a las categorías que 
se expresan y efectos jonómico > a pan ir 
de las íismas fechas, euedandó.facultad* 
esa Dirección General de su cargo pañi, 
trasladar de sus actuales destinos a lo s  
que las necesidades del servicio lo re
quieran :

. A la categoría de Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con ascenso, y 
sueldo anual de 16.400 .pesetas :

Don Eugenio López Martínez, por falle
cimiento. de don Faustino Lucas Sánchez 
Sánchez, que la senda, antigüedad de 15 
de diciemb? de 1950.

A la cátegoida de Jefe de Administra
ción Civil de primera clase y sueldo anual 
de 14.400 p< tas:

Don Justino Gracia Palacios, por pro» 
moción de Ion Eugenio López Martínez 
que la servia, antigüedad d. 15 de diciem
bre de 1950.

A la categoría de Jefe de Administra
ción Civil de .* ^gunda clase y sueldo anual 
de 13.200 pesetas:

Don .^üleuterío Cañizares Gutiérrez, por 
promoción de don Justino Gracia Pala
cios, que la servía, antigüedad de 15 do 
diciembre de 1950.

Lo nigo o v. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1950.-*» 

P. D., L de Arcenegui *

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN  de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se promueve a la categoría de 
Agente Judicial de segunda a don Juan
 León Peña que desempeña el cargo 
en el Juzgado Comarcal del Puerto de 
Cabras (Las Palmas).
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44 del Decreto O:*
. gáníco del Personal Auxinar y Subalter

no de la Justicia Municipal de 19 de oc
tubre 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente Judicial 
de segunda, con el haber anual de pe
setas 5.000, a don Júan León Peña, que 
desempeña el cargo en el Juzgado Co
marcal de Puerto de Caoras (Las Palmas), 
donde continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad en la nue
va categoría para todos los efectos la 
de 6 de diciembre de 1930, fecha en que 
se produjo la vacante por excedencia de 
don Casimiro Rodríguez .Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a ,V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1950.— 

P. D., L de Arcenegui. •
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.
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ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se adjudica a don Emilio Suárez 
Hermida el concurso-subasta de obras 
de construcción del Palacio de Justicia, 
de Palencia. 

Ilmo. Sr.: En vista del resultado obte
nido en el coneurso-subasto de las obras 
de construcción del Palacio de Justicia, de 
Pal encía,'

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudiquen d clin i ticamente a 
don Emilio Suárez Ilermida por In canti
dad de cinco millones ochocientas vein
tiséis mil doscientas noventa y nueve p > ’ 
set#s con setenta y dos c é n t i m o s  
t.5.826.299,72), que produce en el presu
puesto de contrata de «3.6*61.197,29 pe. *- 
tas la baja de .ochocientas treinta v seis 
mil ochocientas noventa v siete pesetas 
con cincuenta y siete céntimos (836.097,57) 
en beneficio d’p! Estado, debiendo proce
der'el adjudicatario a ia prestación de a\ 
fianza derininva y- a! otorgamiento de 
escritura miblica, en la ceantia, pla/os v 
forma prevenidos en el pliego de con
diciones.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.
' Dios guano a. V. I. muchos años.
‘ Madrid, '21 de diciembre de 1950.— 

P. D.„ 1. de \rcenegui.

fimo. Sr, Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se nombran Secretarios de tercera 

categoría de la Justicia Munici pal 
a los señ ores que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Declaradas desiertas en el 
concurso previo de traslado resuelto con 
lecha. 14 de los corrientes las Secretarías 
de Juzgados Comarcales que se expresan, 
correspondientes al tum o de oposición 
restringida, ^

Éste Ministerio, "‘''de. conformidad- con 
las, disposiciones vigentes,-, ha tenido a 
bien nombrar Secretarios de tercera ca
tegoría de la Justicia Municipal, con *el 
haber anual de diez mil pesetas y des
tino en }qs ‘Juzgados que se citan, a los 
aspirantes apix)bados en las oposiciones 
restrip^idás convocadas por Orden de 26 
dé octubre de '1949 que se relacionan a 
continuación: .

Fuentesaúco de Fuentiduefia.—Don Ra^ 
món Díaz Camacho.

Valmasedá.—Don Seeundino Pérez Dá- 
?ila.
.M o ra  de Ebro.—Don Manuel Valverde 
Domínguez.

Miravalles.—Don Santos Sota Ocharri. 
Calaf.—Don Pedro Éagán Franco. 

'S^n, Pedro Manrique.—D o n , Victorino 
Puerto  ̂Escribano.
• Berdún.—Don Isidoro Gallardo Calvo.

Lo que digo a V, I. para su conocimien
to y demás efecios.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 21 de "diciembre de 1950.— 

P; D ó I. de Arcetfieguiv ' ■

limo: Sr. 'Subdirector genera! tío Justi
cia M unicipal /

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a los funcionarios 
del Cuerpo Especial de Prisiones que se 
mencionan.

I l m o . Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
en  el" articulo óctávo de la Ley 

'•dé 16 de. julio de 1949, y de conformidad 
don lo establecido en los artículos 49 del 
rigente Estatuto de las Clase's Pasivas 
del Estado y 44, del Reglamento dictado 
■S&ara su debida aplicación,

Este Ministerio ha. tenido a bien .de
clarar jubilados,-en las\ fechas que se ex
presan, por cumplir la edad reglamenta^ 
ría y cóh .el haber pasivo quet por clasi

ficación les corresponda, a los funciona
rios del Cuerpo Especial de Prisiones que 
a continuación, se relacionan:

Don Julián Pacheco'Ecihane. Jefe Su
perior de Administración.' con él haber 
anual de 17 500 pesetas y destino en esa 
Dirección General, qqe se encuentra en 
prórroga de jubilación forzosa; el día 28 
de enero próximo.

Don .'Florencio Martínez Rodríguez, 
Maestro del Cuerpo Especial de Prisio
nes, con sueldo, anua! de 7.200 pesetas, 
que se encuentra en ¿situación de exce
dente voluntario: el día 31 d é  dicho ines 
de enero próximo.

Lo digo a V: I. para su conocimiento 
y, demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui. .
limo. Sr. Director general .de Prisiones.

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso de as
censo para la provisión de la Secreta
r ía del Juzgado Municipal número 2 de 
Alicante. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en; el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 27 de'noviem bre 
ultimo para la provisión en concurso de 
ascenso d é la  Secretaría del Juzgado Mu- 
nícioal número 2 de Alicante,

,Es;e Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto orgánico de 
23 de diciembre de 1944, ha tenido a 
bien* nombrar Secretario de segunda ca
tegoría de la Justicia Municioal, con el 
haber anual de diecisiete mil pesetas y 
destino en el referido Juzgado, a don 
Juan* Antonio *OrUz Alvarcz, actual Se
cretario del Juzgada Comarcal de Socué- 
llarnos.

Lo que digo a V, I. para su conoci- 
nvento y demás efectos. - 

Dios. Gruar.de a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1950.— 

P¿ D., I. de Arcenegui.
limo. £jr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
 la que se resuelve el concurso de as

censo para la provisión de la Secreta
r ía del Juzgado Municipal número 9 de 
Madrid.

Ilmo. Sr.:  Como resultado d e l concurso 
anunciado eñ el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 27 de noviembre últi
mo para la provisión en concurso de as
censo de la Secretaría del> Juzgado Mu
nicipal número 9 ,de Madrid,

Éste. Ministerio, de conformidad con lp 
establecido en el Decreto orgánico de 
23! de diciembre de 1944 y el de 7 de 
juáio de 1949, ha tenido a bien nom
brar Secretario de primera categoría de 
la Justicia Municipal, con el hábei* anual 
vde; veinticuatro mil pesetas y destino.en 
el referido Juzgado, a don Ramón Bote
lla-! Calvo, actual Secretario del Juzgado 
Mipiirioal de Elche. .

Lo que digo a V. I. para su coñocimien- 
to ¡v .demás efectos. 1 .

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid,.’ 21 de. diciembre de 1950.— 

P. ¡p., 1. de Arcenegui. ' . /

lim o .' Sr. Subdirector general de Justi
cia MunicÍDa!.

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se concede un plazo de treinta 
días para formular alegaciones al Es
calafón de Agentes Judiciales, publi
cado en el «Boletín de Información» 
de este Ministerio e l  día 5 de los co
rrientes.

Ilmo. Sr.: El «Boletín de Información 
del f Minisierió de . Justicia», en el suple
mento al número 142 correspondiente al

; .0

día 5 de los corrientes, publica el Esca
lafón del Cuerpo de Agentes Judiciales 
formado por antigüedad ue servicios eii 
la categoría y cerrado en 30 de abril úl
timo. y a fin de que los imeresados pue
dan formular las alegaciones que estimen 
oportunas,

Este Ministerio ha tenido a bien .re
conocer efecto legal a dicha publicación, 
concediendo un plazo de treinta dias na
turales, a partir de la publicación de esta 
Ordea en el BOLETIN, OFICIAL DEL 
ESTADO, para que quienes se consideren 
perjudicados en sus derechos puedan so
licitar las rectificaciones procedentes.

Lo digo a, V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1950.— 

P. D., 1. de Arcenegui. ' *
limo. Sr. Director general de Justicia* •

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se resuelve, el concurso para la 
provisión de la Secretaría del Juzgado 
Municipal de Lérida entre Secretarios 
interinos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de la Secretaria del 
Juzgado Municipal de Lérida,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
tercera del Decreto orgánico del Secreta
riado, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien nombrar Secretario tde 
segunda categoría de la Justicia Muni
cipal, con -e l haber anual de diécisiete 
mil pesetas y destino en el Juzgado Mu
nicipal de Lérida, a dop Manuel Mabi- 
liy Perona, Secretario interino que ‘ fué 
del Juzgado Municipal de La l^ínca, nú- 
mero 9 del Escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guaVde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui;

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal/

ORDEN de 20 de diciembre de 1950 por 
la que se turnan Forensías de categoría 
Especial.

Ilmo. Sr.: La Ley de 13 de julio de 
1950 creó las Forensias de los Juzgados 
de Primera Instancia% e Instrucción n ti
nteros 22 y 23 de Madrid y 17 y 18 de 
Barcelona, y por Ley de 18 de diciem
bre dél mismo año se concedió el suple
mento de crédito necesario para su do* 
tación.

En 20 de agosto de 1950 quedó vacan
te, por jubilación de don Lius  ̂Portero 
Díaz que la servía, la Forensía del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número .11 de Barcelona. En , su- virtud, 
v de conformidad con lo prevenido* en 
ios artículo 18 de la Ley orgánica d¡el 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, 
de 17.de julio de 1947, y 26 del Regla- 
memo para su aplicación, de 14 de ma
yo de 1948,

Este Ministerio ha teñido a .bien dis* 
poner que se adjudique a los turneé que 
se expresan las Forensias qué a conti
nuación se relacionan:

 Vacante F echa Turno

Madrid n.® 22... 
Maarid n.° 23... 
Barcelona n.° 17 
Barcelona n* 18 
Barcelona n.° 11,

14-7-1950 
14-7-1950 
14-7-1950 
14-7-1950 
20-8-1950

3.° Oposición 
l/> Traslada 
2.° Ascenso. 
2.° Oposición. 
L° Traslada
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Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 26 de diciembre de 1950.— 

P. D., M. Mariscal de Gante.

Djüo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO D E  HACIENDA
ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 

la que se concede aprobación de la 
modificación del artículo 31 de los Es
tatutos sociales a la «Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Ca
sas y Caseríos de Idiazábal (Guipúzcoa). 

limo. Sr.: Vistq el escrito presentado 
por la «Sociedad de Seguros Mutuos con
tra Incendios de Cásas y Caserios de Idia- 
zábal (Guipúzcoa), en súplica de aproba
ción de las modificaciones introducidas 
en el articulo SI de sus,Estatutos sociales, 
en virtud de acuerdo ' adoptado ®por la 
Junta general extraordinaria de mutua- 
listas, celebrada el día 10 de julio próxi
mo pasado; ‘

Visto igualmente el favorable informe 
emitido por la Sección tercera de este Cen
tro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a* bien, con 
esta fecha ep aprobar . referida modifi
cación estatutaria por haberse llevado a 
efecto de conformidad con las normas es
tatutarias, y no oponerse a las disposicio
nes legales y reglamentarias vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., Fernando Camachor

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se autorizan a la «Sociedad de 
Seguros Mutuos contra Incendios» de 
Barcelona», las modificaciones introdu
cidas en sus Estatutos sociales.

Dtno. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación elevada por la «Sociedad de 
Seguros Mutuos conti-a Incendios de Bar
celona», solicitando la aprobación de sus 
Estatutos sociales, modificados de confor
midad con los acuerdos adaptados po'r la 
Junta general de Mutualistas,* celebrada 
en Barcelona el día 25 de jimio • de 
1950; y

Vistos asimismo los favorables informes 
emitidos por la Sección tercera de ese 
Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicite do por ’a «Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Bar
celona», aprobándole con esta fecha las 
modificaciones estatutarias acordadas en 
la Junta general de mutualistas el día 25 
de 1unio de 1950.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Mádrid, iO de noviembre* de 1950.— 

P. D„ Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se rectifica la de 29 de agosto 
de 1950 que readmitía al servicio acti
vo al funcionario del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro  don 
José Mingarro San Martín.

limo. Sr.: En la Orden ministerial de 
29 de agosto de 1950*.por la que se read
mitió al servicio activo de la Administra
ción del Estado al Inspector de tercera 

% ciase del mérp* Técnico de Inspección de 
Seguros y Ahorro don José Mingarro San 
Martin, se consigné erróneamente como

haber anual el de siete mil doscientas 
pesetas, siendo así que 'a Ley de 17 ae 
julio dev 1948 asigna % la categoría de 
Inspector de tercera clase el de ocho mil 
cuatrocientas pesetas.

En su virtud, este Ministerio se lia ser
vido rectificar la Orden ministerial de 29 
de agosto de 1950 en el sentido de que el 
haber **.nual que corresponde al Inspector 
de tercera clase d~l Guevp- Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro don José 
Mingarro San Martín es el de ocho mil 
cuatrocientas pesetas (8.400), y no el con
signado erróneamente en aquella disposi
ción, siendo, por consiguiente, dicho ha
ber de 8.400 pesetas el devengado por el 
citado funcionario a partir de la toma de 
posesión subsiguiente a la Orden ministe
rial que se rectifica.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. Ef., Femando Camacho.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba a «Levante», Socie
dad Italiana de Seguros y Reaseguros, 
modificaciones estatutarias y se recono
ce el nuevo capital social de 204.000.000 
de liras, .
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por el Delegado general para España de 
la Sociedad Italiana de Seguros y Re
aseguros «Levante», interesando la apro
bación de las modificaciones estatutarias 
introducidas p o t  acuerdo de la Junta» ge
neral extraordinaria de accionistas cele
brada el día 7 de julid de 1949, así como 
el reconocimiento de su nuevo capital 
social, aumentado hasta la cifra de li
ras 204.000 000, y a cuyos efectos ha re
mitido la documentación exigida en estos 
casos;

Vistos los favotabels informes emitidos 
por las Secciones primera y tercera tíe iese 
Centro directivo y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder 1a. aprobación interesada autorizan
do al propio tiempo a la entidad para 
hacer Jñgurar en su documentación el 
nuevo capital social de 204.000.000 de li
ras. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de diciembre de 1950 sobre 
cobertura por don Enrique Aláu y Gó
mez-Acebo de una vacante en la escala 
de Actuarios de la Sección Actuarial de 
la Dirección General de Seguros y 
Ahorro.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por esa Dirección Géneral de Seguros y 
Ahorro, de acqerdo con el informe emi
tido por la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, para la cobertura 
de la vacante en la escala de Actuarios 
de la Sección Actuarial,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero. Se nombra Actuario en la 

escala correspondiente con el número 5 
y categoría de Actuario de segunda oía
se a don Enrique Aláu y Gómez-Acebo, 
número 6 de la relación de 12 de fe
brero ae 1930, con la gratificación anual 
de catorce ihil cuatrocientas pesetas con 
que figura dotada en la plantilla vigente.

Segundo. El anterior nombramiento 
tendrá efecto administrativo a partir de 
la toma de posesión, que deberá tener 
lugar en el plazo máximo de aiez días. 

tLo que Vxjmunico a V. L para su co
nocimiento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1950. —

P. D., Femando Camacho. - ,
-  i  . *

limo, Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro. *

©r

ORDEN de 18 de diciembre de 1950 por 
la que se delimita exclusivamente para 
el servicio interior los signos de la so
bretasa, suprimida en favor de los ni
ños víctimas de la guerra y habilitados- 
para el normal consumo por Orden mi
nisterial de 24 de diciembre de 1949.

limo. Sr.: Habilitados para el normal 
consumo del franqueo de la correspon- 
aencia. en virtud de Orden ministerial 
de 24 de diciembre de 1949, los signos 
de la sobretasa postal creada por el ar
tículo primero del Decreto-lev de 16 _ce 
noviembre de 1945 en favpr de los niños 
víctimas ae la guerra, uná vez suspendi
da su percepc.ón por el de 9 de di
ciembre de 1949, han venido utilizándo
se normalmente en la correspondencia, 
sin hacer referencia ninguna a la del 
servicio internacional ni del interior, lo 
que ha motivado que por algunas Admi
nistraciones extranjeras se haya estima
do que, por tratarse de sellos de carác
ter benéfico, venían obligados sus des
tinatarios al pago de los portes corres
pondientes; y en evitación de sucesivas 
y posibles interpretaciones erróneas, to
do aconseja quede limitaaa dicha habi
litación para la correspondencia del ser
vicio interior.

En su virtud, y de conformidad con el 
parecer expuesto por la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: -

Que la habilitación para .el consumo 
normal, y por la cuantía de cinco cén
timos, de los signos de la sobretasa pos
tal, suprimida por Decreto-ley de 9 de 
diciembre de 1949, y autorizada por Or
den ministerial de 24 del mismo mes y 
año, queaa limitada únicamente para el 
franqueo dé la corresgondencia. del ser
vicio interior de la. nltión, en la forma 
establecida por la Orden ministerial úl
timamente citada.

Dios guarde a V. I. muchos años. ^  
Madrid, 18 de diciembre de 1950.

P. D., Femando Ca'macho.

limo. sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 19 de diciembre de 1950 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad an
dorrana «Fuerzas Hidroeléctricas de An
dorra», para el trienio de 1.° de enero 
de 1941 al 31 de diciembre de 1943.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora dé la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922. y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio' ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobte las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociácidh tíe 
valores mobiliarios, se fije en el 45,16 
por 100 (cuarenta y . cinco enteros con 
dieciséis centésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad andorrana «Fuerzas Hidroeléctri
cas de Andorra»i para el trienio que com
prende desde 1;° de enero 'de 1941 al 31 
de diciembre de 1943. (

Lo comunico a V . L a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1960.—* 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ción y Régimen de Empresas.
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O RD EN de 27  de d iciem bre de 1950 por  
la que se nom bra  Vocal suplente del 
T rib u n a l de oposiciones a la Escala 
Técnica  del C uerpo G enera l de A d m i
n is tra ción  de la Hacienda Púb lica  a 
don Luis Cesteros A ld uncín .

linio. >Si\: Delegada,' por ni ilustrísimo 
señor Subsecretario de c\sr.c Departamen
to. la presidencia del Tribunal de opo
siciones a. Oficialas ae la Escala Técnica 
dei Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública en un Vocal del 
Tribunal mencionado, en uso de las atri-' 
buciones que me están conferidas, he te
nido a bien nombrar Vocal suplente en 
el Tribunal de las oposiciones mencio
nadas a don Luis Cesteros Alduncín. Je
fe Superior de Administración del expre
sado Cuerpo.* con desuno en la Direc
ción General de Contribución sobre la  
Renta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maorid, 27 de diciembre de 1950.—  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Presidente del Tribunal de opo
siciones a la Escala Técnica del Cuer
po General ¿e Administración de la  
Hacienda Pública.'

ORDEN de 27 de d iciem bre de 1950 sobre 
ca d u c id a d  de n om bram ien to  de co rre
dor C olegiado de C om erc io  p or fa lle c i
m ien to .

lim o Sr.: Vista la comunicación del 
Sindico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Las Palmas, 
en la que participa a  este Departamen
to el fallecimiento del Corredor de Co
mercio de aquella plaza don Jerónimo 
o el Rio y León;

Considerando que, según el número se
gundo del articulo 45 del Reglamento de 
26 do juiio de 1929, el cargo -de Corre
dor de Comercio eaauca por fallecimien
to del Corredor, el cual, con arreglo al 
artículo 47 del propio Reglamento, será 
puesto por la Junta Sindical en cono
cimiento del Ministerio de Hacienda par 
ra que se declare caducado el nombrar 
miento;

x Considerando que, a  tenor del expresar 
do artículo, y 'en armonía con los 98 
y 946 del Código de Comercio y 67 ael 
Reglamento interior de las Bolsas, si
multáneamente se declarafti abierto el 
plazo de seis meses para que se formu
len contra la fianza del Corredor las re
clamaciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el jiom - 

braniiento de Corredor Colegiado de Co
mercio de Las Palmas, hecho a  favor 
de don Jerónimo del Río y León.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la  
lianza del expresado Corredor las redar 
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a  la  
devolución de la misma; y

3.° Que asi se comunique al Delega
do de Hacienda de la provincia, y para  
su publicación en el «Boletín Oflcaal» 
correspondiente, y a la Junta Sindical 
del Colegio Oficial de Corredores de C o 
mercio de Las Palmas, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la  Corpo
ración.

Lo  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1950. —  

P,/D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de 'Banca y 
Bolsa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D EN  de 26 de d iciem bre de 1950 por 
la que se nombra el T ribu n a l que ha 
de juzgar las oposiciones al Cuerpo de 
Técnicos C om ercia les del Estado . -

Iimoi S r.: Habiendo sido preciso rec
tificar la constitución del Tribunal de  
oposiciones al Cueipo de Técnicos Co
merciales del Instado que se nombró por 
Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1950, 0

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner *que dicho Tribunal quéde consti
tuido definitivamente en la forma si
guiente:

Presidente.— limo. Sr. don José Miguel 
-Ruiz Morales, Director general de Co
mercio y Política Arancelaria, quien- de
lega-sus funciones, para casos de ausen
cia, en don Julio Carlos Suárez Sánchez, 
Consejero de Economía Exterior y Técnico 
Comercial del Estado.

Vocales.— De la Facultad de Derecho: 
Don Luis Olariega Pujana, Catedrático de 
la Universidad de Madrid, y como Vo
cal súmente, don Manuel Torres López, 
Catedrático de dicha Facultad.

De la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas: Don José Castañeda Chornet, 
Catedrático de la Universidad de Madrid, 
y como suplente, don Valentín Andrés 
Alvarez, Catedrático de la misma.

De la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles: Don Ildefonso Cuesta Garrigós, 
Catedrático de Política Económica, y como 
suplente, don Emilio Figueroa Martínez, 
Catedrático de Legislación Mercantil de 
dicha Escuela.

De la Escuela Ceptral de Idiomas: Don  
Alvaro Beltrán de Lis y Pastor, Profesor 
de la misma.

Del Ministerio de Asuntos Exteriores: 
Don Juan Alrín Stamberg, Traductor de 
primera clase del Cuerpo de Interpreta
ción de Lenguas de dicho Departamento.

Del Cuerpo de Técnicos Comerciales • del 
Estado:«Don Miguel Paredes Marcos, don 
Ramón Serrano Guzmán, don Miguel 
Sanchiz y Alvarez de Quindós, y como su
plente, don Juan Antonio Aguilar Collaao.

Actuará como Secretario del Tribunal 
don Ramón Serrano Guzmán.

Lo que comunico a V. L  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1950.

SU A N ZE S

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

O R D E N  de 6 de d ic ie m b re  d e  1950 p or  
la  que se dispone se declare la cadu
cidad de los perm isos de investigación  
de la p rov inc ia  de A lm er ía que se m en
cionan.

limo. S r .: Vistos los escritos elevados 
por la Jefatura del Distrito. Minero de 
Almería, proponiendo la caducidad de los 
permisos de investigación «Córdoba», nú
mero 33 537 ; «L a  Unión», número 38.550: 
«Los Angeles», número 38.585; «Antonio 
José», número 38.590; «San Femando», 
número 38.614, y «Araucana», número 
38.665, de la provincia de Almería, por 
incumplimiento del comienzo de los tra
bajos de investigación dentro de los pla
zos que la vigente legislación determina;

Vistos los artículos 17CÍ y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 d? agosto de 1946;

Resultando que notificados oficialmen
te los interesados para que en el plazo 
de quince días aleguen ante la Dirección 
General de Minas y .Combustibles cuan
to estimen conveniente para la mejor de
fensa de sus derechos, han silenciad* su 
contestación

Considerando que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
los articulos 69 y 205 del mismo, deter
mina como causa de caducidad la falta  
de comienzo de los> traba jos^de investiga
ción dentro de los plazos rfglamentarios, 
circunstancia que concurre en este caso, 

Este Ministerio, a prepuesta de a Di
rección General de Minas y pom busfí- 
bles y después de oído el Consejo de M i
nería, ha resuelto declarar la caducidad 
de los permisos de investigación ya ci
tados, de la provincia de Almería, publi
cándose estas resoluciones en el BO LE 
T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  y en el de 
ia provincia.

Contra estas órdenes cabe el recurso 
contencioso-administrativo cumpliendo los 
reouisitcs que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas do 
su interposición, requisito que se consi
derará Indispensable para que aquél pros
pere, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 177 del vigente ^Reglamento Ge
n e ra l’para el Régimen de la Minería, y  
cumplido el plazo legal sin ser interpues
to recurso, o fuera resuelto desfavorable
mente se publicará la caducidad definiti
va en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA - 
p O  y en el de la provincia, con la ad
vertencia de que no se admitirán, solicitu
des de permisos de investigación o con
cesiones de explotación en el terreno 
comprendido por loa mismos, hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad ea  
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Lo que comunico a V. L  para su cono  
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de .1950.-*#, 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director* general 'de Minas t 
Combustibles.

O R D EN  de 22 de diciem bre de 1950 p or  
la que se anuncia  concurso -  opos ición  
para la provis ión  reglamentaria de cuatro 

 plazas de Inspectores generales con  
fu n c ión  reg iona l en tre los Ingen ieros  
Industria les de la p la n tilla  genera l de l 
Cuerpo.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser-, 
vicio de este Departamento cuatro plazas 
de Inpectores generales con función regio
nal, definidas en el artículo noveno del 
Reglamento o r g á n i c o  del mencionado 
Cuerpo, modificado por Decreto de 25 de  
marzo de 1949, para los que figura en los 
vigentes presupuestos generales de este 
Departamento la consignación correspon
diente, y siendo necesaria su • provisión 
para el mejor desarrollo de la misión en
comendada a dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
concurso-oposición para ja provisión re
glamentaria de cuatro plazas de Inspecto
res generales con función regional entre 
los Ingenieros Industriales en servicio 
activo de la plantilla general del Cuerpo, 
con categoría mínima de Jefe, que liavart 
desempeñado por lo menos tres años car
go de Jefatura. Estos Inspectores genera
les, designados mediante concurso-oposi
ción, podrán desempeñar funciones re
gionales o Jefatura de Delegación pro
vincial, compatible coh los servicios esoe- 
ríales que les encomiende el Consejo Su
perior de Industria, y asistirán a las se
siones plenarias del mismo cuándo sean 
requeridos para ello.

Los Ingenieros Industriales que tenien
do las condiciones señaladas aspiren a  
dichos cargos lo solicitarán en el plazo 
de quince días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, presentando sus instancias, di-» 
rígidas al Excmo. Sr. Ministro de indus*
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tvi? y •Comercio.- en el Registro General 
del Minio ario o en la D»* %  ación de In
dustria de la provincia en que sirva o re* 
;sida el interesado.

El mencionado. concurso - oposición se 
ajustará a eminto señala el articulo no
veno' del-Reglamento‘orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales, aprobado 
por Decreto de 17 de noviembre de 1931, 
modificado por Decreto de 25 de marzo 
de 1949. y di.cposiciones .complementarias.

Lo que digo o V. I. para su conocí-’ 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1950.— 

P. D., E. Merello.

Simo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1950 (rec- 
• Üficadai sobre realización por lo. Com

pañía Trasatlática de valores mobilia
rios por U02.24S.6S pesetas e ingreso 

■ de 'su- producto en el Montepío Maríti
mo Nacional.

Padecido error material en dicha Or
den, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 315, página 5247, 
correspondiente al día 11 de noviembre, 
se reproduce a continuación debidamente 
rectificada:
? limo. ¡Pr.: La Compañía Trasatlántica 
solicitó en 25 de enero último la realiza- ' 
ción de 1.102.248,68 pesetas que la indi
cada Compañía posee en valores mobilia
rios. al objeto de ser entregado su im-

. porte a. Montepío Maritimo Nacional 
para que éste lo invierta los fines be
néficos que le. están'atribuidos.

A cambio de tal ingreso, según con
cierto proyectado al efecto el Montepío 
'Marítimo Nacional tomaría a su cargo 
la mejora de beneficios de previsión so
cial otorga bles a les antiguos empleados 
do la Compañía Trasatlántica. que se ha
llan incorporados a aquél:

Oídos los Organismos que rea lamenta- 
ría mente ..debían informar acerca.de ¿a 
petición formulada, y Conforme con los 
mismos.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner: Se autorizo a la Compañía Tras
atlántica para ingresar en el Montepío 
Marítimo Nacional el saldo que resulte cíe 
la venta en lá Bolsa Madrid d? los 
valores mobiliarios que dicha Compañía 
tiene en depósito para atenciones de pre
visión social, por un valor de un millón 
ciento* dos mil doscientas cuarenta y ocho 
pesetas con sesenta y ocho céntimos; 
debiendo, una vez realizados los citados 
valores, precederse por dicha Compañía 
Trasatlántica al ingreso de su valor neto 
más los intereses que hubiere desde la 
compra de tales valores hasta la fecha, 
en el Montepío Marítimo Nacional.

Dios guarde a V. II muchos años. 
Madrid, 4 de. noviembre de 1950,— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús Ma de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante. .

de Escuelas Nacionales de Enseñanza* Pri
maria, q u c o n  el carador Ce «Oríeivili
ción Agrícola» fueron concedidas provi
sionalmente por Orden del Ministerio, fe
cha 4 de febrero de 1943, y de acuerdo coa 
lo dispuesto en la referida Orden,Este-Minteierio ha dispuesto:

L* Que se consideren oreadas definiti
vamente, y con destino a las localidades 
que .se cita o, las siguientes Escuelas Na
cionales, todas ellas sometidas a la acción 
lutelar del expresado Instituto Nacional 
de Colonización:

Una Escuela d '1 párvulos en «El Torno», 
del Avuntamiento de Jerez de la Fronte
ra-(Cádiz».

Una unitaria de niños en <La Barca de 
la Florida». Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Un^ unitaria de niños v una cíe niñas 
para las fincas «Dehesa Boyal» y «Torre- 
cera», del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Una Escuela de asistencia mixta, servida 
por Maestra en «Isleta Bajos», Ayunta
miento de Jerez de la Frontera (Cádiz», 

Una Escuela de asistencia mixta, servi
da por Maestra en «Los Llanos del Valle», 
Avuntamiento de . Jerez de la . Frontera 
(Cádiz): y 

2.° Que por quien corresponda, y con 
aiTegló a las disposiciones vigentes, sé 
proceda al nombramiento de los Maestros 
y Maestras Nacionales, debidamente capa
citados, para las Escuelas de «Orientación 
Agrícola», que definitivamente se crean 
en virtud de esta Orden. 4*

Lo digo a V. I. para-su conocimiento 
y demás efectos.

Dios suarda a V. T. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre da 1950.

IBAÑEíZ-M ARTlN
limo. Sr. Director general ’cie Enseñanza , Primaria,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de diciembre de 1960 por 
Ja que se crean Escuelas Nacionales con 
el carácter de-«Premratoriam, con des
tino a los Centros docentes que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a esté Mínistério, en solicitud dé la 
Creación de Escuelas Nacionales de /En
señanza Primaria, con el carácter de «Pre
paratorias» para el ingreso en diversos 
Centros docentes, y '

Teniendo en cuenta que en dichos expe
dientes se justifica debidamente lâ  nece
sidad de proceder a la creación de las 
Escuelas preparatorias que se solicitan en- 
beneficio de los intereses de la enseñánza; 
que para la-adecuada instalación y fun
cionamiento se dispone de todos cuantos 
elementos son necesarios, contándose con 
la conformidad de'los respectivos Ayunta
mientos, al cumplimiento de las obligacio
nes que le sean propias en relaciórr con 
dichas Escuelas; los favorables informes

• emitidos por. las respectivas Inspecciones 
de Enseñanza Primaria, y que existe cré
dito - disponible del consignado en el vi
gente presupuesto de gastos de este Depar
tamento para la creación da nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales;
, Este Ministerio ha dispuesto:
, I.° Que se consideren creadas definiti
vamente las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, con el carác
ter de «Preparatorias», para el ingreso en 
los Centros docentes que a continuación 

detallan: 1 •
. Una de niños en el Seminario de Cau- 
dete (Albacete).
. Una de niños en el Seminario- de Hellín 
jíAlbacete).

Una-unitaria de niños en el Instituto 
Macíonal de Enseñanza Media de Alcoy 
í Alicante), transformándose en de r.iñas 
la mixta existente. ' •

Una Escuela graduada de niños, con 
(tres Secciones, en la Eíscuela Elemental 
de Trabajo de Avila.

Una de niños y una de niñas en la
* jBscuela Profesional de Comercio de J.e- 

peg-de la Frontera (Cádiz)*

Una de niños y una de niñas en la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Una mixta, servida por Maestra, en el 
Conserva torio de Música y Declamación 
de Murcia.

Una mixta, servida por, Maestra, en la 
Escuela Profesional de Comercio de Vigo 
(Pontevedra;. •

Dos de niñas y una de niños en la Es
cuela de Comercio de Huelva.

v2.9 La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Nacionales será" ia co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en 'el Escalafón general del 
Magisterio tengan los Maestros y .Maestras 
que se designen para regentarlas y para 
la provisión de las resultas se considerarán 
creadas definitivamente ocho plazas de 
Maestro y cuatro de Maestra, .dotadas con 
el-sueldo de entrada de 7.200 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el capítulo primero, articulo pri
mero,- grupo quinto,- concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de- este /De
partamento; y 

3.° • El nombramiento de los Maestros y 
Maestras Nacionales con destino a L.s nue
vas Escuelas preparatorias será acordado 
por este Ministerio a propuesta formulada 
cón arreglo á las disposiciones v vigentes 
por las Direcciones de ios respectivos Cen
tros docentes, donde las ’misnías se crean 
en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre,de 1950.

IB AÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñánza 

Primarla..

ORDEN de 22 d e  diciembre de 1950 por 
la que. se crean, definitivamente Escue
las Nacionales, con el carácter de Orien
tación Agrícola».

( limo. Sr.: Vistas las copias de las actas 
juradas reglamentarias elevadas a este 
Ministerio por el instituto Nacional de 

1 Colonización para la creación definitiva

ORDEN de 22 de diciembre, de - 1950 por 
la que se crean Escuelas Nocionales de 
Enseñanza Primaria en Arjona (Jaénj, 
en régimen ’ de Consejo de protección 
escolar„

limo. Sr.: Visto.el expediente promovido 
por el Excmo. y Rvdo. Sr. Obispo de Jaén, 
como presidente del Patronato Local de 
las Escuelas del Ave-Mana de Arjona 
(Jaén), en solicitud de la creación de 
cuatro Escuelas Nacionales unitarias de 
niños, en régimen de Consejo de Protec
ción escolar, a baso de las que vienen 
funcionando 'con carácter privado;

Teniendo en cuenta que por el citado 
Patronato, v en la localidad de Arjona 
(Jaén), se dispone de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la adecuada 
instalación y funcionamiento de las . Es
cuelas que se solicitan," así como compro
meterse a facilitar casa-habita:ión para 

. dos de los señores Maestros que en su día 
se nomb?-en, y el compromiso por parte 
cjel Ayuntamiento de Arjona de facilitar 
casa - habitación o indemnización corres
pondiente a los otros dos señores Maes
tres, de los cuatro que en su dia regen
taran las Escuelas que se solidan; qué los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado: que en el vigente 
presupuesto de gastos ele este Departamen
to existe crédito adecuado para la crea
ción de nuevas plazas da Maestros y Maes
tras Nacionales: el favorable informé emi
tido por 4a Inspección de Enseñanza Pri
maria de Jaén, y en qso de las facultades 
oüe a este Departamento confiere el rDc- 
creto de 9 -de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30),

Este Ministerio ha dispuesto: 1 4
1.° Que se consideren creadas definí* 

. ticamente cuatro Escuelas Nacionales uni
tarias' de niños a base de las que vienen 
funcionando a •cargo del Patronato Local 
de las Escuelas del Ave-Mar la en Arjona 

, (¿oéñ).
Que las expresadas Escuelas Nado*
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nales queden sometidas en su organiza
ción, dirección y provisión a un Consejo 
de protección escolar, que quedará inte
grado en la siguiente forma:

Presidente honorario: 51 limo. Sr.. Di
rector general de Enseñanza Primaria

Presidente efectivo: 51 Excmo. y reve
rendo señor Obispo de Jaén.
» Director conciliario: Señor Cura Párro
co de la Iglesia de San Juan Bautista, de 
Arjona.

Vocales: El señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Arjona y el señor Ins
pector Jefo de Enseñanza Primaria de 
Jaén.

3.° La dotación de estas nuevas Escue
las serán las correspondientes, al sueldo 
personal que por su situación en el Esca
lafón general del Magisterio tengan los 
Maestros que se designen pora regentar
las, y para la provisión de las resultas se 
considerarán .creadas definitivamente cua
tro plazas do Maestro Nacional, dotadas 
con el sueldo de entrada de 7.200 pesetas 
y emolumentos legales con cargo al crédi
to que para estas atenciones figura con
signado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento; y

4.° Serán facultades del expresado Con
sejo de protección escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en rela
ción con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de los Maestros Nacionales del 
Escalafón a en eral del Magisterio, con des
tino a las Escuelas que definitivamente se 
crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo' Sr. Director general de Enseñanza

Primaria,

ORDEN de 22 de diciembre de 1950 por 
la que se crean Escuelas Nacionales en 
Nuevo Baztán (Madrid), sometidas a 
un Consejo de protección escolar.
limo. Sr.: Visto el expediente elevado 

& este Ministerio por don Pantaleón Gon
zález Ortiz, propietario de ia finca «Nuevo 
Baztán», del Ayuntamiento de Nuevo Baz
tán (Madrid, en solicitud de la creación 
dé una Escuela Nacional de niños y con
versión en de niñas de la mixta existente, 
y que ambas queden sometidas a un Con
sejo de protección escolar;

Teniendo en cuenta que por el cjtado 
propietario, y en la mencionada finca 
«Nuevo Baztán» del Ayuntamiento de Nue
vo Baztán (Madrid),'se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios para ia 
adecuada Instalación e inmediato'funcio
namiento de las Escuelas que se solicitan, 
asi como el comprometerse a facilitar casa- 
habitación a los señores Maestros que re
genten las Escuelas; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo soli
citado; que en el vigente presupuesto de 
gastos de esto Departamento existe crédi
to adecuado para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Nacionales: 
el favorable informe emitido por la Iris*» 
pección de Enseñanza Primaria de esta 
capital, y en uso de las facultades que 
a este Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1:° Que se considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional unitaria de 
niños, y conversión en de niñas de la 
mixta existente en la finca «Nuevo Baz
tán». del Ayuntamiento de Nuevo Baztán 
(Madrid).

2.° Que las expresadas Escuelas Nacio
nales queden sometidas en su organiza
ción, dirección y provisión a un Consejo 
de protección escolar, que quedará inte
grado en la siguiente forma:

A) Presidente honorario: El Ilm o. se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

B ) Presidente efectivo: Don Pantaleón 
González Oitiz.

C) Vicepresidente: Don José I. Muñoz 
de Baená y Mac Crohón; y 

D) Vocales: El Rvdo. Padre Capellán 
de la Parroquia; don Marcelino Reyero 
Riaño, Inspector de Enseñanza Primaria; 
el señor Médico de A. P. D., y un padre 
y una madre de familia, con hijos en las 
Escuelas.

E) Secretario: El que lo es del Ayun
tamiento, don Manuel del -Valle.

 3.° La dotación de esta nueva Escuela
será la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón ge
neral del Magisterio tenga el Maestro que 
se designe para regentarla, y para la pro
visión de las resultas se considerará crea
da definitivamente una plaza de Maestro, 
dotada con el sueldo ĉ e entrada de 7.200 
pesetas y emolumentos legales con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
ra consignado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento; y

4.° Serán facultades del expresado Con
sejo de protección escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en rela
ción con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con ocasión de vacante y con 
arreglo a las, disposiciones vigentes, la 
oportuna propuesta de nombramiento del 
Maestro y la Maestra del Escalafón ge
neral del Magisterio, con destino -a las- 
Escuelas al mismo sometidas.

Lo qigo a V. I. para §u conocimiento, y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 22 de diciembre de 1950.

IB AÑE2-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de  diciembre de 1950 por 
la que se crea una Sección de Retrasa
dos mentales en el Grupo «Andrés Man
jón», de Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado a 
este Ministerio, en solicitud de la creación 
de una. Sección con el carácter da «Retra
sados mentales», con destino al Grupo es
colar «Andrés Manjón», de Zaragoza (ca
pital) ; y

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de fa expresada Sección, en beneficio 
de la enseñanza de los numerosos esco
lares que por su condición de «Retrasados 
mentales» no pueden ser atendidos debi
damente; que para la instalación y fun
cionamiento de la nueva Sección se dis
pone de, todos cuantos elementos son ne
cesarios, los favorables informes emitidos 
por la Inspección de Enseñanza Primaria 
•de Zaragoza, y que existe crédito dispo
nible del consignado para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras Na
cionales;

Este Ministerio ha tíisptíesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente, y con el carácter de «Retrasados 
mentales», una Sección a cargo de Maes
tro, con destino al Grupo escolar de niños 
«Andrés Manjón», de Zaragoza (capital); y

2.° Nombrar definitivamente, con des
tino a !a nueva Sección, a don Eduardo 
Bm Esteban, Maestro de Valdehoma (Za
ragoza).

Lo digo a V. I  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,.22 de diciembre de 1950,

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general ,úe Enseñanza 
Primaria.

ORDEN ce 22 de diciembre de 1950 por  
la que se crean Escuelas de Orientación 
Marítima en Laredo (Santander).

limo. Sr.: Visto el expediente elevado a 
este Ministerio, en solicitud de la creación 
de una Escuela de párvulos, con el ca
rácter de «Orientación Marítima y Pes
quera», en el puerto de Laredo (Santan
der), y

Teniendo,en cuenta que para la ins
talación v funcionamiento de 'esta nueva 
Escuela se cuenta con todos cuantos ele
mentos son precisos, comprometiéndose la 
Corporación Municipal a cuantas obliga
ciones le correspondan en, relación con la 
Escuela que se solicita; que en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento existe crédito consignado para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales, y que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a la 
creación de la expresada Escuela,

 Este Ministerio ha dispuesto que se con
sidere creada definitivamente- una Escue
la de. párvulos con el carácter de orienta
ción Marítima y Pesquera en el puerto 
de Laredo (Santander). La dotación de 
esta nueva Escuela será la correspondien
te al sueldo personal que por su situación 
en él Escalafón general del Magisterio 
tenga la Maesy?, que se designe para re
gentarla, y creándose para la provisión 
de las resultas una plaza de Maestra, do
tada con el sueldo de entrada de 7 200’ 
pesetas y emolumentos legales con cargo 
al crédito consignado para estas. atencio
nes en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo quinto, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para cu conocimiento>y 
demás' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1950.

IBAñEZ-MAPwTÍN

limo) Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1950 por la 
que se crean definitivamente Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria con 
el carácter de parroquiales,
limo. Gris".Vistos Tos expedientes ele

vados a este*Ministerio en .solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
«parroquiales», a1 amparo deGo dispues
to en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (ÉOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16 de diciem
bre?; y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
parroquiales cuya nacionalización se in
teresa vienen funcionando en locales que 
reúnen las debidas condiciones técnieo- 
higiépicas, dotado? de todos cuantos ele
mentos son necesarios; los favorables in
formes emitidos por las respectivas Ins
pecciones de Enseñanza Primaria; que 
existe crédito, adecuado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa* 
monto para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras nacionales, 
y que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado, transfor
mándose en Nacionales las Escuelas que 
se interesan, aun cuando continúen so*» 
metidas en su organización y provisión 
a la acción tutelar de la Iglesia Cató* 
iica,

Este Ministerio ha . dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente, con el carácter de «parroquia
les» y cpn destino a las localidades que 
se citan, las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria:
’ Una unitaria de niños en la Parro
quia de San Roque, del Ayuntamiento 
de Novelda (Alicante).
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Una imitarla de niño? en la barriada 

tía «La Alcazaba», de ia Parroquia de 
Nuestra S e ñ e r a  ce la Asunción, del
Ayuntamiento de Finaría \Almería).

Uña unitaria de niñas en la Parroquia 
del Ayuntamiento de Ti jola (Almería).

Una unitaria de niños en la Parro*,
quiá col Ayuntamiento ce «Muro* i Balea
ros).

Una unitaria de niños en la Parro-
cala de ETi Terreno, del Ayuntamiento
de Palma de. Mallorca (Baleares;.

Una unitaria de niños en la Parro
quia de San Nicolás, del Ayuntamien
to de Miranda de Ebro (Burgos;.

Una unitaria oe niñas ’ en la Parro
quia- de San Pedro, del Ayuntamiento
de Lugo (capital).

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
de Santiago, del Ayuntamiento de Lugo 
(¡¡capital).

Una unitaria ce niñas en la Parro
quia de San Lorenzo, de Madrid (capi
tal).

Una unitaria de niñas en la Parro
quia de San Miguel Arcángel, de Cha- 
xnartíu de la R-osa (Madrid;.

Una unitaria de niños en la Parroquia 
de Nuestra Señora de las Lágrimas, del 
anejo de Cabezo de Torres,.del Ayunta
miento de Murcia (Murcia).

Úna unitaria de niños en la Parroquia 
del*Ayuntamiento de Calasparra (Murcia).

Una unitaria de niños en la Parroquia. 
*tíe San Mat-eo, del Ayuntamiento de Lor- 
ca (Murcia).

* Una unitaria de niños en la Parroquia 
de San Francisco de Segis, del Ayunta
miento de Ei Couto (Orense).

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
tío San Verfsimo de Sejalvo, del Ayunta
miento de Orense.

Una unitaria de niñas en la Parroquia

de'San Roque de Mende, del Ayuntamien
to de Orense: *

Una unitaria de niñas, en la Parroquia 
de ia íáantisimá Trinidad, del Ayunta
miento de Orense.

Una unitaria de niñas en la Parroquia 
de Sár. Miguel de Lazcano (Guipúzcoa).

La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Parroquia le».; será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escala ion general del 
Magisterio tengan los Maestros y Maes
tras Nacionales que se designen' para re
gentarlas, creándose para la provisión de 
las resultas plazas de Maestro y.de Maes
tra, dotadas con el sueldo de entrada de 
7.200 pesetas y emolúmentos legales con 
cargo al crédito que para est^s atenciones, 
figura consignado en el capitulo primero, 
artículo primero, grupo quintó, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento: y 

3.Q Que tic conformidad con lo preve
nido en la Oixlen fecha 30 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 36 de diciembre), el nombmmiehto 
de los Maestros y Maestras Nacionales, del 
Escalafón general del Magisterio, que se 
designen para regentar las nuevas Escue
las Parroquiales que se" crean en virtud 
de esta Orden, se acordará por este Mi
nisterio, a prepuesta formulada* con arre
glo a las disposiciones vigentes por los 
Excmos. y -Rvmos. Sres. Obispos de las 
Diócesis respectivas.- '

Lo digo a*V. 1. para su conocimiento' y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de ,dicieinore de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

 ORDEN de 22 de diciembre de 1 950 por  
la que se dispone que a todos sus efec
tos se transformen en Escuelas Parro
quiales la unitaria de niñas número 4 y 
la de niños número 2 de Canals (Valen
cia) . 

Timo. Sr.: Visto el expediente elevado 
,a  este Ministerio por el Rvdo. Cura Pá- 

ztoco de San Antonio Abad; de Calais 
(Valencia), en solicit .d de que sean 
transformadas en parroquiales las Unita
rias de nifips núm. 2 y la de niñas nú
mero 4,-1 existentes en la localidad; y*

Teniendo en cuenta'que Ta petición res
ponde al fin de que la labor que ha de 
realizarse en dichas Escuelas Naciona
les, sea orientada y tutelada por la Igle- * 
sia, por lo que los intereses de la ense
ñanza aconseja acceder h lo solicitado;

S’ ue estas transformaciones no han de le- 
_ .onar derechos adquiridos, toda vez que 
la facultad de elevar propuesta para nom
bramiento de loi señores Maestros, con 
destino a estas Escuelas, ser¿ con ocasión 
de vacantes; que en el expediente figu
rará la conformidad del excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo de Valen
cia y del Ayuntamiento interesado, y el 
favorable informe emitido por la Inspec
ción d* Enseñanza Primaria de Valencia, 

Este Ministerio ha dispuesto:
I.° Que a todos sus efectos se consi

deren Como o Escuelas «Parroquiales» ia 
Unitaria de niños núm. 2 y la Unitaria*.de 
niñas niun. 4, existentes en el casco del 
Ayuhtánii?nto de Canals (Valencia); y

*2.° Qué el Excmo. y Rvdmo. Sr. Arz
obispo de Valencia, tendrá la facultad <ii 
elevar a este Ministe io, cen ocasión de 
vacantes y con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna .¿‘opuesta de nom
bramiento del Maestro y de la Maestra 
del Escalafón General del Magisterio con 
destino a las Escuelas cuya transforma
ción se acuerda en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para» su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2  ̂ d2 diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se jubila, por cumplir la edad 
reglamentaria a don Fernando Cano de 
Santayana y Pastor, Profesor de entrada 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid.

Ilmp. Sr.: Cumplida en ei día de la 
fecha la edad reglamentaria para su ju
bilación forzosa por el Profesor de en
trada de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid don Fernando Cano dé Santayana 
y Pastor,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918, 
lia resuelto declarar jubilado al señor 
Cano de Santayana en los indicados car
gos y fecha, con el haber pasivo que i>or 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de diciembre de 1950 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra 'de « Ciencias Físico-Na
turales», vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Barcelona 
«.Maragall».

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media ^Maragall», 
de Barcelona, la cátedra de «Ciencias Fí
sico-Naturales»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio;, ha resuelto que la men
cionada- cátedra sea anunciada pam su 
provisión a concurso de traslado, única
mente entre Catedráticos ruimeiarios de 
la asignatura indicada, conforme a lo es
tatuido en la Orden de 9 de marzo de  
1944 •«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 cíe marzo).

Dicho conciuso se regulará, por los 
apartados del nrtíoiúo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos af concur
so, se atendrán a las instrucciones quo 
Duplicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1960.— 

P. D.. el Subsecretario, Jesús Rubio.

Timo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que cesan en el cargo de profesores 
interinos de la Orquesta Nacional los 
señores que se citan.

- limo. Sr.: Aprobados los ejercicios de 
oposición para proveer la s  plazas que 
existían vacantes en la Orquesta Nacio
nal y nombrados los señores propuestos, 

Este M.n.steno ha resuelto que los s<> 
ñores don Rafael Periáñez Hernández, 
don Moisés Aránda Callen, don Aureo 
Herrero Arranz, don Carlos Cabrera Pin
to, don José María Malato Ruiz, aon 
Marcelo Sánchez Herrero y don Joaquín . 
S. Iniesto Acero, nombrados Profesores 
interinos por Orden de 2 de octubre de 
1947, cesen con esta fecha en el ci
tar o destino, asi como los señorea don 
Miguel Gutiérrez Alustiza, don Rafael 
Anaies Gómez, don Benito Lauret Me
diato y don Juan García Sagasti^ábal, 
nombrados por Orden de 17 de jubo 
úli ;mo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de aiciembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
 la que se vornbtan profesores de la Or

questa Nacional en virtud de oposición 
a los señores que se citan.

limo. Sr.: El Tribunal designado para 
juzgar los ejercicios de oposición a tres 
plazas de Violín, cuatro de Viola, una 
de Violoncello, dos de Contrabajo, tíos 
de Oboe, una de Flauta y dos de Trom
pa, vacantes en la Orquesta Nacional, 
elevó la reglamentaria propuesta, que 
tuvo entrada en la Sección correspon
diente el dú 7 del actual, y resuítanao 
del examen de las actas que no existe 
protesta alguna ni ha sido presentada 
reclamación de ningún género,

Este Ministerio ha resuelto prestarle 
su aprobación y, en su consecuencia-, 
nombrar Profesores de la Orquesta Na
cional, en virtud de oposición, y para 
ios Instrumentos que se determinan,1 a 
los señores siguientes:

Violines: Don Jesús Cuervo Pérez, don 
Rafael Periáñez Hernández y don Beni
to Lauret Mediato.

Viola: Don Argimíro Pérez Cobas. 
Contrabajos:, D on  Vicente Espinosa 

Ródenes y don José Arbizu Ciganda. .
Oboes: Don José María Malato Rula 

y doh José Voyá Prats,
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Flauta: Don Arturo de los Santos Tu- 
bino.

Trompas: Don Marcelo Sánchez Herre
ro y don Germán Arias Piñeiro.

Todos ellos, con el haber anual ao do
ce mil pesetas, que les será acreditado 
con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto 12, del 
vigente presupuesto de gastos.

Asimismo ha resucito declarar vacan
tes tres plazas de Viola y una de Vio
loncillo. de conformidad con la citaaa 
propuesta del Tribunal calificador.

Dios guarde»a V. 1. muchos años.
Maarid, 21 de diciembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o Sr. Director general de Bellas Ar
ies.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
•

ORDEN de 23 de diciembre de 1950 por 
la que se dispone se tmmpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
en el pleito contencioso-administrativo 
número 1.128, promovido por don Fran
cisco Sanz Ibáíiez contra Orden minis
terial de 27 de septiembre de 1945.

limo. S r .: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 1.128, promovido por 
cien Francisco Sanz Ibáñez contra Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1945, 
sebre procedencia de trámite pata expe
diente de concesión de aprovecham.ento 
de agua, la Sala Tercera d?l Tribunal 
Supremo de Justicia lia dictado, con le
cha 27 de octubre último, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con revocación de la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 27 de septiembre de 1945, aquí impug
nada, 'debemos declarar y declaramos im
procedente ki confirmación de lo resuelto 
en 30 de junio de 1945 por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, s.sí como 
la nulidad que se resuelvo administran* 
vamente de todo lo actuado en los trá
mites de presentación de la instancia y 
de la o d e n  de devolución de la instancia 
de don Francisco Sanz, y, en su conse
cuencia, mandamos que se reponga"  el 
expediente ál memento en que a dicho 
peticionario debió darse cuenta del re
paro 'sobre aptitud adniáüstfutiva del In
geniero autorizante deWlos documentas 
acompañados a la instancia: inicial, para 
ciu? on término de diez dias, y conforme 
a las normas ya vigentes al producirse la 
petición, pueda el recurrente efectuar la 
¿ubsanucion de les defectos o formular y 
apoyar cualesquiera otras pretensiones 
que estime convenientes a su derecho.»

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en/ el preinserto fallo, ha re
suelto se cumpla en sus mismes términos. 

Lo que participo a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1950.

F.-LADREDA 
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

QI^DEN de 23 de ' diciembre de 1950 por 
la que se dispone se cumpla en sus pro
pias términos la sentencia dictada en 
el pleito contendoso-administrativo nú- 
w.pro 2.130. promovido por el A yunta?  
miento de la villa de Los Silos y Co
munidad de- Aguas «El Caudéih) contra 
la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1947.
limo. S r .: En el pleito contencioso-ad

ministrativo número 2.130, promovido por 
el Ayuntamiento de 1$ villa de Los Silos 
y Comunidad de Aguas «El Caudal!» con

tra la Orden ministerial de 11 de ocf li
bre de i247 .sobre autorización para alum- 
cr?. mienta de aguas en el pacaje conoci
do por «Las Huertas», del pago de El 
Palmar, término municipal de Buena- 
vista. (Santa Cruz de Tenerife),' la Salá 
Tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado, con fecha siete de no
viembre último, la sentencia cuya patee 
dispositiva dice así :

«Fallamos: Que con desestimación de 
leí excepción de incompetencia alegada 
por el Ministerio Fiscal en nombre de lu 
Administración General y del Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, en o ’, de la 
CormurtíacJ «Hijuela de Taco», debemos 
absolver y absolvemos a las citadas par
tes de la demanda articulada por x?l Pro
curador don francisco del Pozo Pastrana..1 
en representación del Ayuntamiento dé 
Los Silos y Comunidad de Aguas de «Él 
Caudal» contra la. Orden de 11 de octu
bre de 1947 sobre autorización a la Co
munidad «Hijuela de Taco» para alum
brar aguas en el lugar llamado «Las 
Huertay-», cuya Orden recurrida declára
teos tt-mt y subsistente»

Este Ministerio,, *de conformidad con eF 
preinserto fallo, ha resuelto se .cumpla 
en sus mismos términos. 1

Lo cue participo a V I. para su cono
cí* nienlo y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madric. 23 de diciembre de 1950.

F.-LADREPA

limo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

ADMINI STRAGION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
(Servicio Financiero del Empréstito del 
Majzén del Protectorado de España en 
Marruecos, Amortizable 4 por 100 1928)
Aviso del resultado del decimoséptimo 

sorteo de amortizaciones correspondien
te al vencimiento i.° de enero de 1951.

Relación numérica de las títulos del 
referiao empréstito que han resultado 
amortizados en el sorteo celebraao el día 
23 de diciembre de 1950 ante el Notario 
de Madrid don Manuel Amorós’ Gozál- 
bcz. Estos titulas deberán ser presenta
dos a reemoolso en el vencimiento L° de 
enero próximo:

Serie A: 36 titules, números 64, 659, 
1.243, 3.276. 4.014, 4.365, 4.540, 5981, 6.517, 
6.744, 7.483. 8269, 8.468, 8.592, 10.151.
10.727, 11.011, 12.942, 14.821, 16.826, 16.993,
17.258, 18.349, 18.570, 18.656, .19 012, 20.280,
21.383. 21.550, 23.141, 24.977, 26.302, 27.754,
27.960. 28.640, 29.001.

Serie B: 7 títulos, números 1.354, 1.650, 
2.02.1. 2.356, 2.730, 4.043, 5.253.

Serie C: 1 titulo, número 359.
Madrid, 23 de d'ciembre de 1950.—El 

Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso previo de trasla
do entre' Secretarios en activo de la 
segunda categoría, las Secretarias de 
los Juzgados Municipales que se reía- 
donan. v

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan, adjudicadas a los

turnos de oposición restringida y libre, se 
anuncia--su provisión a concurso previo de 
traslado ente Secretarios en activo de se
gunda categoría, corl destinos en Juzga
dos Municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre dé 1949.

A n t ig ü e d a d  . d e  s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  l a
CATEGORÍA

. Badalcna (Barcelona).
Ecija (Sevilla).

o
A n t ig ü e d a d  d e  s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  l a

CARRERA

Pamplona.

A n t ig ü e d a d  e n  e l  Q ü e r p o

Loja (Granada).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia (Subdirección General de Jus
ticia Municipal', que deberán tener en
trada en el Registro de dicho Centro di
rectivo dentro de las horas de oficina, 
en el plazo máximo de ocho días hábiles, a 
partir dei siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas el número con que fi
guran en el escalafón correspondiente»

Los concursantes gue residan en las is
las Canarias remitirán su petición por te
légrafo, sin perjuicio de enviar simultá
neamente la instancia por correo: Este 
sistenja de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los demás solicitan
tes.

Madrid, 21 de diciembre de 1950.-—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui. $  ,

Anunciando concurso para la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados Co
marcales que se indican.

limo, Sr.: Vacante en la actualidad él 
cargo de Juez en los Juzgados Comarcales 
que a continuación se indican, se anuncia 
a concurso la provisión de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Albocácer (Castellón),
Albuñol (Granada). t
Alcaraz (Albacete;.
Aliaga (Teruel).
Alora (Málaga).
Ayora (Valencia).
Azpeitia (Guipúzcoa).
Balaguer (Lénida).
Barco de Avila (Avila).
Belorado (Burgos).
Cervera del Río Alhama (Logroño). 
Colmenar (Málaga).
Chelva (Valencia). •
Figueras (Gerona).
Fraga (Huesca).
Herrera del Duque (Badajoz).
Marquina (Vizcaya).
Mombuey (Zambra).
Mota del Marqués (Valladolid), . 
Murías de Paredes (LeónX 
Muros (La Coruña).
Pego (Alicante).
Piedrabuena (Ciudad Real):
Pczoblanco (Córdoba). '
Puebla de Alcocer (Badajoz).
Puerto de Cabras (Las Palmas). 
Ramales (Santander).
Redondela (Pontevedra).
Ribadavia (Orense). #
Ribadesella (Oviedo).
Sangenjo (Pon te vestal).
San Mateo (Castellón). o
Santa .Cruz de la Palma (Santa Cruí 

de Tenerife).
. Tamarite de Litera (Huesca). '

1 Torrecilla en CUmeros (Logrofio)i 
Túy (Pontevedra).
Ugijar (Granada).

»- Valderrobres (Tej^el).
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Viella (Lérida). I
Villarcayo (Burgos),
Villar del Arzobispo (Valencia)»
Veste (Albacete)/
Los interesados elevarán instancia a 

este Departamento en el término de quin
ce días naturales, a contar de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo pla20 
deberán tener entrada, en este Centro, ex
presando sus solicitudes los Juzgados que 
soliciten, numerados correlativamente, por  ̂
ol orden de preferencia en que deseen ser 
nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias, podrán formular su peti
ción por. telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instancia 
a este Ministerio.

Madrid, 21 de diciembre de 1950. — 
El Subsecretario, I. de Arceneguí.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal»

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado en

tre Médicos forenses de categoría espe
cial las Forensías de los Juzgados de Ins
trucción de Madrid número 23 y de Bar
celona número 11.

La Ley de 13 de julio de 1950 creó la 
Forensía del Juzgado de Instnicción nú
mero 23 de Madrid, y en 20 de agosto 
de 1950 quedó vacante, por jubilación de 
don Luis Portero Díaz, que la servia, la 
Forensía del Juzgado, de Instrucción nú
mero 11 de Barcelona: en su consecuen
cia, y de conformdad con lo prevenido 
en los artículos 18 de la Ley orgánica 
del Cuerpo Nacional de .Médicos Foren
ses, de 17 de julio de 1947, y 26 ael Re
glamento para su aplicación, de 14 de 
mayo de 1948, se anuncia su provisión 
por concurso de antigüedad entre. Médi
cos forenses de categoría especial por 
haber correspondido al turno primero de 
los establecidos en las mencionadas dis
posiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este .Míiiisterlo denpro del plazo de 
quiiicé días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicacon de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 27 de diciembre de 1950.—El 
Director general, M. Mariscal de Gante.

Anunciando a concurso de ascenso entre 
funcionarios de la categoría inmediata 
inferior la Forensía del Juzgado de Ins
trucción número 17 de Barcelona.

. La Ley de 13 de julio de 1950 creó la 
Forensía del Juzgado de instrucción nú
mero 17 de Barcelona; en su consecuen
cia, y de • conformidad con lo prevenido 
en los artículos 18 ae la Ley orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forén- 
ses, de 17 de julio de 1947, y 26 del Re
glamento para su aplicación, de 14 de 
mayo de 1948, se anuncia su provisión 
por concurso de antigüedad entre. Mé
dicos' forenses de primera categoría por 
haber correspondido al turno de ascen
so segundo de lo.s establecidos en las 
mencionadas disposiciones legales..

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de 
quince días ¿atúrales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las Médicos forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por telégrafo, sin perjuicio de. 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes.

Madrid, 27 de diciembre de 1950.—El 
Director general, M» Mariscal de Gante. 

i

MINISTERIO
DE AG RICU ITU RA

Dirección General de Ganadería
Circular número 116 por la que se am

plía la relación de desinfectantes seña
lados en el artículo 112 del Reglamen
to de Epizootias, de 26 de septiembre 
de 1933.

■ Comprobada prácticamente 2a acción 
específica de los desinfectantes de reacción 
alcalina • sobre los virus causales de las 
grandes epizootias, contra las que de for
ma principal hay que extremar lás me
didas de desinfección de los medios de 
transporte de ganado (vagones, camio
nes, etc., etc), albergue^ de mercados, 
ferias y demás locales determinados en el 
capítulo XII, artículos 100 y siguientes 
del vigente Reglamento de Epizootias, en 
evitación de la difusión de dichas epi
zootias,

Esta Dirección Generál, en uso de fa
cultades que le confieren el artículo 113 
del citado Reglamento de Epizootias, a 
propuesta de esa Sección y pfevio el in
forme del Instituto de Biología Animal, 
ha tenido a bien ampliar la relación de 
desinfectantes que dicho Reglamento en 
su ártículo 112 señala, con el que a con
tinuación se expresa, indicándose nombre 
del Laboratorio, productor y número de 
su Registro en esta Dirección:

Nombre del producto: «Espolín».—La
boratorio: Químicas Neguerueias, S. L.— 
Número del Registro: 1.569.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1950.— El 

Director general, D. Carbonero.
Sr. Jefe de la Sección de Higiene y Sa

nidad Veterinaria de esta Dirección Ge
neral.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACTONAl

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso d e traslado 
la cátedra de «Ciencias Físico-natura
les» vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media  «Maragall»  de 
Barcelona
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media «Maragall», de 
Barcelona, la cátedra de «Ciencias Físico- 
naturales», que ha de proveerse por con
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Puedén optar a la traslación las Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 1$ 
disciplina indicada; éstos, én las condicio
nes que impone la Ley de 11 de septiem
bre de 1931.'

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decréto de‘ 5 dé septiembre del 
año 1940.

Dichos aspeantes elevárjtn sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de-servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de treinta días desde 
el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Los Directores de los Centros 
cumplirán lo dispuesto en la Orden de 
26 de diciembre de 1944.

Para, su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio dé 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de-octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» dé las provincias y. por me
dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte .para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 12 de ‘ diciembre de 19:50.—E3 
Director general, P. O., Luis Qrtiz*

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y  Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a «Dragados 
y Construcciones, S. A.» la ejecución de 
las obras de «Dique seco» en el puerto 
de Sevilla.
Visto el resultado del concurso celebra

do por la Junta de Obras de la Ría del 
Guadalquivir y Puerto de Sevilla el día 
14 de junio de 1948,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar deñnitivamente la ejecu

ción de las obras del «Dique seco» en el 
puerto de Sevilla a «Dragados y Construc
ciones. S. A.», en la1 cantidad de veinti
cinco millones novecientas cincuenta y 
siete mil novecientas noventa, y dos pe
setas con ochenta y nueve céntimos 
(25.957.992,89).. Las obras que se adjudi
can y las conaieiones técnicas, facultati
vas y económico-administrativas que son 
de aplicación quedan definidas por los si
guientes documentas:

a) Los planos que figuran en el pro
yecto. suscrito en 26 de diciembre de 1943 
por el Ingeniero Director del puerto fio 
Sevilla y aprobado técnicamente por Or
den ministerial de 26 de agosto ae 1946, 
y en su modificado, del mismo autor y fo- 
cha 28 de marzo de 1947, que lo .fué iguaK 
mente por Orden ministerial de 11 de sep
tiembre del mismo año.

b) Pliego de bases redactado en 20 de 
septiembre de 1947 por el mismo citado 
ingeniero Director.

c) Proposición presentada por la Em
presa «Dragados y Construcciones, S. A.», 
en Ja parte denominada «Solución E. con 
encofrados metálicos», suscrita en Junio 
de 1948 por los Ingenieros de Caminos 
don Francisco Viader Muñoz y don Vi
cente Cariñena Castell, sustituyéndole en 
la misma el pliego .de condiciones faculta
tivas, los cuadros de precios números 1, 2 
y 3 y los presupuestos ae ejecución mata 
rial de contrata y para conocimiento de 
la Administración, por ios análogos docu-, 
mentos suscritos en agosto de 1950 por 
los mismos citados Ingenieros. A esta 
proposición quedarán unidos, foimando 
parte integrante de ella, el documento 
nuevo titulado «Justificación de precios», 
suscrito por los mismos citados señores y 
también en la fecha últimamente men
cionada, y el anejo a. la’ Memoria gene
ral referente a «Relación de medios an- 
xi-liare$»; completado con el posteriormen
te presentado para la solución &

2.° A los efectos de posibles revisiones 
de precias que puedan tener lugar on 
tas obras como consecuencia de la Ley de 
17 de Julio de 1945, serán tornados como 
índices bases para e* cálculo de los pre
cios revisados los correspondientes al mes 
de junio de 1948, c-n el que tuvo lugar la 
apertura de las proposiciones.

Lo que en cumpTmiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a vues
tra señoría para su conocimiento, el del 
Ingeniero Director y efectos proceaentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de Junta de Obras de la1 

Ría del Guadalquivir y Puerto de Se
villa.


